
DECRETO N°073/2025 

MUNICIPALIDAD DE PUERTO YERUA 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

Puerto Yeruá, 26 de Mayo de 2025. 

VISTO: El Dec. 008/2025 de constitución plazo fijo correspondiente a fondos afectados 

cuenta corriente N° 5017/2 Nuevo Banco de Entre Ríos S.A y 

CONSIDERANDO: 

Que a efectos de proteger el erario público Municipal, el Departamento Ejecutivo 

había considerado oportuno constituir Plazo Fijo con los fondos existentes en la cuenta 

antes mencionada, atento que no estaba aún establecido un compromiso de pago 

cierto. 

Que atento a la decisión de utilizar los fondos para llevar adelante el tendido de 

red eléctrica en un sector destinado a viviendas sociales, es necesario proceder a la 

no renovación del Plazo fijo creado por Decreto 008/2025. 

Que el dictado de la presente medida se efectúa en uso de las atribuciones 

conferidas al Departamento Ejecutivo Municipal por la Ley W 10.027-Régimen de las 

Municipalidades de Entre Ríos. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA: 

ARTICULO 1°._ DISPÓNESE la no renovación del plazo fijo, oportunamente creado 

por Dec.008/2025 por la suma TOTAL DE PESOS CUARENTA Y OCHO MILLONES 

CON 00/100 ($48.000.000,00) depositados en la cuenta 50172. 

ARTICULO 2°._ Informar a la tesorería Municipal a efectos de instrumentar la no 

renovación del mismo de acuerdo a los considerandos precedentes. 

ARTICULO 3°._ Comuníquese, registrese yarchivase.-


